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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1594_3: Evaluar la salud bucodental de las personas y de la 
comunidad, mediante actividades de vigilancia epidemiológica” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 

 
Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC1594_3: Evaluar la salud bucodental de las 
personas y de la comunidad, mediante actividades de vigilancia epidemiológica”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: HIGIENE BUCODENTAL 
 
Código: SAN489_3         NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Cada actividad profesional principal (APP) se compone de varias actividades 
profesionales secundarias (APS). 
 
Lea atentamente cada APP y a continuación sus APS. En cada APS marque con una 
cruz el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio 
de las APS. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
APP1: Planificar el seguimiento de vigilancia epidemiológica de una 
población a partir de un programa preestablecido, adaptando las 
actuaciones a las características de la población objeto de estudio y a 
los recursos disponibles, informando a la población según los 
protocolos establecidos, cumpliendo con la normativa vigente sobre 
protección de datos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.1: Hacer la evaluación previa del programa de seguimiento 
epidemiológico establecido, verificando su pertinencia y coherencia con las 
características de la población a la que va dirigida y los recursos disponibles. 
 

    

 
APS1.2: Planificar las actuaciones a desarrollar adaptándolas a las 
características de la población objeto de estudio, teniendo en cuenta las 
necesidades de recursos humanos y materiales con la antelación suficiente. 
 

    

 
APS1.3: Elaborar el cronograma de trabajo. 
 

    

 
APS1.4: Definir los criterios de evaluación de salud/enfermedad bucodental, 
calibrándolos y estandarizándolos. 
 

    

 
APS1.5: Elaborar un formulario de consentimiento explícito de participación en 
el estudio y uso de datos con fines estadísticos. 
 

    

 
APS1.6: Diseñar las encuestas o cuestionarios adaptándolas a las 
características del estudio epidemiológico según criterios predefinidos. 
 

    

 
APS1.7: Seleccionar las fichas y sistemas de registro prefijados según la 
metodología del estudio. 
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APP1: Planificar el seguimiento de vigilancia epidemiológica de una 
población a partir de un programa preestablecido, adaptando las 
actuaciones a las características de la población objeto de estudio y a 
los recursos disponibles, informando a la población según los 
protocolos establecidos, cumpliendo con la normativa vigente sobre 
protección de datos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS1.8: Calibrar las fichas y sistemas de registro. 
 

    

 
APS1.9: Seleccionar el método de análisis de los datos obtenidos en el 
estudio. 
 

    

 
APS1.10: Establecer el método de evaluación del proceso. 
 

    

 
 
 
 

 
APP2: Obtener los datos de la población estudiada, informándola 
sobre las actuaciones, efectuando las exploraciones bucodentales y 
encuestas programadas, codificando y registrando los datos según los 
protocolos establecidos y aplicando la normativa vigente de protección 
de datos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.1: Entregar el formulario de consentimiento a los sujetos objeto del 
estudio o sus representantes legales, recogiéndolos y archivándolos una vez 
firmados. 
 

    

 
APS2.2: Llevar a cabo la exploración bucodental aplicando los criterios de 
evaluación de patología bucodental prefijados y siguiendo los protocolos 
establecidos. 
 

    

 
APS2.3: Cumplimentar las fichas de registro/odontogramas. 
 

    

 
APS2.4: Hacer encuestas destinadas a determinar la frecuentación de 
servicios sanitarios, las pautas de alimentación y hábitos de higiene de la 
población diana. 
 

    

 
APS2.5: Obtener los datos requeridos de la población estudiada cumpliendo 
los objetivos preestablecidos del estudio epidemiológico. 
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APP2: Obtener los datos de la población estudiada, informándola 
sobre las actuaciones, efectuando las exploraciones bucodentales y 
encuestas programadas, codificando y registrando los datos según los 
protocolos establecidos y aplicando la normativa vigente de protección 
de datos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS2.6: Registrar los datos obtenidos ajustándolos a los códigos e índices 
odontológicos establecidos, permitiendo la extrapolación de los datos con 
estudios similares. 
 

    

 

 
APP3: Describir los niveles de salud/enfermedad bucodental de una 
comunidad a partir del análisis de los datos obtenidos, difundiendo los 
resultados a la población estudiada, aplicando la normativa vigente 
sobre protección de datos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
APS3.1: Tratar estadísticamente los datos obtenidos respondiendo al objetivo 
previsto y conforme al método científico. 
 

    

 
APS3.2: Elaborar los indicadores de salud/enfermedad de una población a 
partir de los datos obtenidos como necesidades de asistencia, frecuentación 
de servicios sanitarios, hábitos alimentarios e higiénicos entre otros, siguiendo 
los protocolos establecidos. 
 

    

 
APS3.3: Analizar los datos obtenidos respondiendo al objetivo previsto 
conforme al método científico. 
 

    

 
APS3.4: Identificar los grupos de riesgo según los datos de los estudios 
epidemiológicos para diseñar actividades de intervención sanitaria. 
 

    

 
APS3.5: Describir los hallazgos obtenidos conforme al método científico. 
 

    

 
APS3.6: Comparar los hallazgos obtenidos con estudios similares. 
 

    

 
APS3.7: Difundir los resultados a la población en estudio. 
 

    

 
APS3.8: Evaluar todas las fases del proceso: planificación, ejecución y 
resultados. 
 

    

 


